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El 17 de agosto de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se adiciona el artículo 161 Bis al 
Reglamento de insumos para la Salud, mismo que entró en vigor el 18 de agosto de 2010. 

Dicho artículo permite a la Secretaría de Salud emitir normas generales que tengan por objeto reconocer que los requisitos, 
pruebas, procedimientos de evaluación y demás requerimientos solicitados por las autoridades sanitarias extranjeras para 
permitir en sus respectivos países la venta, distribución y uso de insumos a que se refiere el Reglamento de insumos para la 
Salud son equivalentes a los exigidos por la legislación nacional para garantizar la calidad, seguridad y eficacia que deben 
satisfacer dichos insumos para obtener su registro sanitario en el país. 

Los Abogados del área de Derecho Administrativo del Despacho estamos a sus órdenes para cualquier aclaración que requieran 
sobre lo anterior. 
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